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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 00027 00ok 

 

 Por ser procedente, se ordena el emplazamiento de la parte 

ejecutada, a efecto de que concurra a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago aducido en su contra. Por secretaría, súrtase su 

publicación en aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

 Vencido el término de ley, ingrésese el expediente al Despacho 

para el nombramiento del Curador Ad Litem que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Jc 
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